
BO LET ÍN  u n i v e r s i t a r i o .

In form e p r e se n ta d o  por lo s  S r e s . P ro fe so re s  e n c a r g a d o s  de v is i ta r  la s  
B o t ic a s  de e s ta  ciu d a d  y  aprob ad o por la  F a c u lta d  de M ed ic in a .

Sr. Decano de la Facultad de  Medicina.

Señor:

Vues tra  comisión nombrada  con el objeto de infor
m a r  acerca del es tado de las Boticas de la capital, tiene 
la  honra de  hacerlo en los s iguientes términos:

La  “ Botica Alemana” es á no dudarlo la que  ocupa 
el pr imer lugar  en tre todas las demás.

La  disposición y arreglo  de los locales está confor
me con las reglas del arte, de manera que las condicioy 
nes  de  conservación de los medicamentos  son excelentes 
y en todo se descubre el más escrupuloso y esmerado  aseo.

El despacho  está á ca rgo de  dos farmacéuticos p r o 
vistos de su respectivo diploma, y de empleados  hábiles 
y dist inguidos por su pericia y práct ica en las man ipula
ciones farmacéuticas. Y aquí debemos rendir  un hom e
naje al verdadero  mérito: los conocimientos científicos, la 
práct ica y habilidad que dist inguen al Sr. Antonio Mor- 
tensen,  lo colocan merecidamente en la categor ía de far- 
macéutico de primera clase.

El análisis no ha revelado ninguna impureza en las 
d rogas  que se examinaron,  y el ramo de especialidades 
se halla en las mejores condiciones de aseo y buena con 
servación.

Podemos,  pues, asegura r  que esta Botica cumple con 
todos los requisi tos pa ra  ser la primera en su género,  y 
para  merecer  toda la confianza de los facultativos y del 
público.

La  “ Botica Francesa” se recomienda por el buen a r r e 
glo y aseo de la oficina y por la buena  calidad de los m e
dicamentos analizados.
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En cuanto á los análisis, y en obsequio de la ver 
dad, debemos hacer nota r  la falta de los utensilios y del 
personal  indispensables para el efecto; no obs tan te  se nos 
ha a segurado  que muy pronto  se l lenará este vacío.

La  sucursal de esta Botica, conocida con el nombre 
de “ Botica Sucre,” ofrece las mismas garantías  en cuanto 
á la pureza de las sustancias; pero el Sr. Farmacéutico  no 
está en el despacho sino por las mañanas  y las noches; 
infr ingiendo así con las ordenanzas  dadas  á este respecto.

En  la “ Botica Inglesa” se nota el mismo aseo y buen 
arreglo que en las anteriores,  es tando los medicamentos 
perfec tamente  acondicionados pa ra  su buena  conserva
ción, y no encont rándose por el análisis ninguna  sus tan 
cia de mala calidad. Notamos sí la falta de la antipirina,  
pero el Sr. farmacéutico, nos enseñó una factura que p a 
tentizaba la próxima l legada de la mencionada  droga.

Por  último, la “Botica Pichincha” está provista de 
medicamentos de buena calidad, y en los que el análisis 
no ha descubierto impurezas. Se encontró, empero,  un 
residuo de cloroformo impuro y se lo separó  inm ed ia ta 
mente  del despacho; sin em bargo  otros frascos de cloro
formo lo contenían completamente puro y de buena c a 
lidad.

Permítaseme indicar el deseo, que vuestra comisión 
manifiesta de que los utensilios del hogar  y del despacho 
estén más en armonía con los perfeccionamientos y a d e 
lantos modernos. Debemos  añadir,  en pro de la justicia,  
que la dirección nos ha asegurado  haber  pedido á E u r o 
pa todo lo necesario para que el Es tablecimiento ocupe 
la categoría que desea.

H e  aquí, Sr. Decado,  el resultado á que ha l legado 
vuestra comisión, resultado que tiene la honra  de p r e 
sentarlo al ilustrado criterio de la H. P'acultad que US. 
d ignamente  preside.

Quito,  mayo 15 de 1 893 .

L in o  Cárdenas.

M a n u e l M a r ía  Casares.
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A C T A S .  

. I n u l a  A d m i n i s t r a t i v a .

Sesión del 7 de noviembre de 1892.

S e reunieron los Sres. Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivar, 
y  presididos por el Sr. Vicerrector, aprobaron, por unanimidad de vo
tos, la siguiente moción de los dos primeros de estos Sres:— “t¿ue 
en adelante el Rector de la Universidad tenga el sueldo de cien su
cres mensuales, cuando no fuere profesor, y el de sesenta cuando lo 
fuere; porque actualmente el Rectorado exige mucha laboriosidad y 
contracción de parte de quien lo desempeña, puesto que el despa
cho de este destino está sumamente recargado, y  por lo mismo, re
quiere trabajo permanente.”

N o habiendo otro asunto, terminó la sesión.

El Vicerrector,— R a f a e l  B a r a h o n a .

El Secretario,— Manuel Buen M.

Sesión del 25 de noviembre de 1892,

Presidióla el Sr. Rector y asistieron el Sr. Vicerrector y los Sres. 
Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivar. Fueron leídas y aproba
das las actas de las dos últimas sesiones precedentes, y también el 
presupuesto de gastos del Jardín Botánico correspondiente al mes 
de octubre próximo pasado.

Oído el informe verbal, que dió el Sr. Dr. Campuzano acerca de 
la solicitud presentada por el Sr. Colector consultando desde que fecha 
había de abonar al Sr. Dr. Dn. Pedro Fermín Cevallos el sueldo que 
se  le había asignado, como á Profesor jubilado, se dispuso que se pa
gue el referido sueldo desde el día en que el H. Consejo General de 
Instrucción Pública declaró la jubilación.

Luego se sometieron al despacho:
1° el siguiente informe:— “Sr. Rector de la Universidad Central. 

Sr.:— Vuestra comisión encargada de examinar el contenido de un 
cajoncito que se encuentra en poder del Sr. Profesor do Geología y
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Mineralogía, tiene la honra de ponere» conocimiento de la H. Junta, 
á la que Lid. dignamente preside que: el referido eajóneito pesa  
mil cuatrocientos gramos (1,401 gr.) y contiene dentro once muestras 
entre minerales y productos de la elaboración de minas. Con res
pecto á su importancia, me ha dicho el Sr. Profesor de Mineralogía y  
Geología, que, en su oficio pasado al Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias, el mismo que ha si lo  transcrito á esta comisión, tiene  
emitido su parecer y lo importante que seria 1 a adquisición de estas  
muestras á las cuales me redero, salvo el parecer de la £L Junta pre
sidida dignamente por UtL —Dios guarde á Ud.—José María Vivar.’*

Se mandó suspender estU asunto hasta cuando se  arregle el ga
binete de Mineralogía y Geología, en sti propio local.

2“ Las siguientes solicitudes:—“Convento de Santo Domingo, 
noviembre 24 de 1892.—Al Sr. Rector de la Universidad de Santo  
Tomás de Aquino.—Presente.— Respetadísimo Sr.:— Debiendo prin
cipiar muy pronto á dictar la clase de la Universidad, en que US. 
tan dignamente preside, debo poner en su conocimiento que por can 
sa del horario de aulas de mi Convento, me es preciso desigual’ 
para la mencionada clase de mi cargo, las seis de la tarde. Adem ás 
como me sería sumamente gravoso, en razón de mi salud endeble, 
trasladarme á la  Universidad á esa hora, suplico á U S. se  digne orde
nar ó conceder que, según hasta ahora se  ha obsérvalo, se presenten  
los estudiantes del ramo en el Convento á la hora prefijada.—Con 
sentimientos del más profundo respeto soy de US. atento S. S. y Ca
pellán.—Fr. V icente María Baca.—S. O. P .”

"Sr. Rector de la Universidad Central,—Considerando el H . 
Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión del 7 del presen
te mes, que es justa mi solicitud, es evidente que resolvió que tengo  
derecho á un sobresueldo por las enseñanzas de Construcción de 
Caminos y Ferrocarriles. En esta virtud, y por corresponder el pre
supuesto general de los gastos anuales de la Universidad que está en 
discusión, al presente año escolar, y porque la falta ó retardo de su 
aprobación no exonera de la retribución declarada j usta, por trabajos 
devengados; pido á US. ordene al Sr. Colector el pago mensual del 
sobresueldo que el H. Consejo General, en la sesión del 21 de enero 
último señaló á los profesores que dictan dos cátedras.-—Antonio  
Sánchez.’’

Accedióse á lo solicitado por el R. P. Profesor de Filosofía, por 
ser justas las razones alegadas; y se comisionó á los Sres. Dres. Bara- 
hona y Casares para que informen respecto d éla  segunda solicitud.

o? Los siguientes oficios:—Sr. Rector de la Universidad Central: 
Hoy digo al H. Sr. Ministro de Hacienda lo siguiente:—“ El Sr. Reo 
tor de la Universidad Central solicitó de S. E. el Jefe del Estado que 
se pagase el valor de los objetos prestados al Gobierno para diferen
tes usos del servicio público. Los que la Universidad ha suministra
do son los que constan en la lista, que en copia acompaño y cuyo va
lor asciende á setecientos treinta y un sucres cuarenta centavos, 
como la ha comprobado el -Señor Rector con notas que en diferentes 
épocas se le han pasado para que suministre los objetos necesarios. 
Además, el Sr. Rector pidió que ese valor se pusiese en Europa á fin 
de pedir con él, otros aparatos de nueva invención, con el propósito 
de que los estudiantes puedan festar al tanto de los últimos adelan
tos. S. E. considerando justa la petición del Sr. Rector accedió á ello 
y me recomendó que se lo comunicase á U S. II., para que se digne
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ordenar al Sr. Tesorero de la provincia del Guayas la compra de una 
letra sobre París, por el valor indicado, á la orden del Sr. Cónsul 
General del Ecuador y por cuenta de la Universidad Central. Su
plico á US. H. que tan luego como reciba aviso de haber cumplido 
el Sr. Tesorero del Guayas las órdenes de US. H., se digne trasmi
tírmelo para comunicarlo al Sr. Rector para que haga el pedido de lo 
que necesita para el .Gabinete de Risica.— Dios guarde á US. H .—  
(Jarlos Pérez Quiñones.”—Comunicólo á US. para su conocimiento 
y devuelvo los comprobantes venidos con las notas de US. N? 191, 
de 29 del mes pasado, cuya devolución pidió US. para que sirvan de 
descargo al Ayudante del Gabinete.— Dios guarde ¿i US.—Garlos 
Dérez Quiñones.”

“Sr. Rector de la Universidad Central.— S. E. el Jefe del Esta
do: desea oír la opinión de la Junta Administrativa de la Universidad 
Central antes de resolver lo pedido por el Profesor uagerhein en la 
adjunta nota.— Dígnese US. convocar la mentada Junta y someter 
el asunto á su consideración.— Dios guarde á US.— Carlos Pérez 
Quiñones.”

Se mandó transcribir el primero al Sr. Colector y se convino en 
aceptar la rescisión propuesta por el Sr. Lagerhein; puesto que el mal 
estado de la salud de este. Sr. le impedía seguir continuando en el de
sempeño de su destino.

•No habiendo otro asunto, en el despacho, terminó la sesión.

El Rector,— C a r l o r  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 9 de diciembre de 1892.

Asistieron los Sres. Rector, Vicerrector, Cabeza de Vaca y Vivar, 
y después de aprobar el acta de la sesión anterior, aprobaron también 
los presupuestos de sueldos y gasto» correspondientes á agosto, se
tiembre y octubre del presente año. Se dió lectura de un oficio del H. 
Sr. Ministro de Instrucción Pública en el cual comunicaba, que el Su
premo Gobierno contribuirá, con lo necesario para cubrir el déficit 
que arroja el presupuesto anual de este. Establecimiento.

Se autorizó al Sr. Colector para que devuelva al Sr. Luciano Te- 
rán los dos sucres cuarenta centavos, valor de tres boletas de matri
cula que este alumno había comprado por equivocación, no siéndole 
necesarias.

Se dispuso que las diez y seis vigas de euealiptus, que desde m u
cho tiempo atrás están depositadas en este Establecimiento, se paguen 
al precio pactado con el Sr. N. Alarcón Guerrero, con tal que lle
nen las condiciones estipuladas en la contrata relativamente á las di
mensiones; debiendo exigirse una rebaja proporcional en lasque fal
ten ó esta condición. J

El Sr. Rector manifestó que el Supremo Gobierno había rescin
dido el contrato con el Sr. Gustavo de Lagerhein, Director del Jardín 
Botánico y que, como el R. P. Sodiro, que por ser Profesor de Botá
nica Sistemática debía considerarse como Director natural del refe
rido Jardín, no podría regentarlo con el debido esmero por sus muy
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numerosas ocupaciones, propuso que se nombre un Subdirector, que 
bajo la inspección del R. P. Sodiro, dirija el referide plantel; aceptó
se la indicación y se nombró para que desempeñe este destino al Sr. 
Alberto Bustamante, dotándole con el sueldo de treinta y dos sucres 
mensuales.

Sin más, terminó la sesión.

El Rector,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 16 de diciembre de 1892.

Se reunieron los Sres. Rector. Vicerrector, Campuzano, Casa
res y  Vivar, y, aprobaron el acta de la sesión anterior; luego se puso 
al despacho:

Io El siguiente oficio:— “República del Ecuador.— Colecturía de 
la Universidad.—Quito, á 14 de diciembre de 1892.—Sr. Rector d éla  
Universidad Central.— Sr.: —Habiéndose el R. P. Luis Sodiro separa
do de este Establecimiento con licencia del Poder Ejecutivo; y no 
habiéndose nombrado sustituto para la clase que regenta dicho Pro
fesor, me es honroso consultar á US. si en el tiempo de la ausen
cia, el citado Profesor debe gozar dé renta alguna.

El Dr José Nicolás Campuzano, cesó en su cargo de Profesor 
sustituto de la clase de Cánones el 21 de noviembre; mas como des
de esta fecha hasta hoy, lia sido llamado para juntas y grados, con
sulto también á US. si debo abonar sueldo al Dr. Campuzano, por el 
tiempo transcurrido desde que dejó la Cátedra de Cánones basta 
esta fecha, en la que se me ha comunicado que el expresado Dr. ha 
sido nombrado Profesor de Derecho Administrativo y de Código de 
Comercio.—Dios guarde á US.—J. Julio Tobar.”

Se dispuso que al Sr. Dr. Campuzano se le abone el sueldo acos
tumbrado puesto que no había dejado de prestar los servicios á que 
está obligado como Profesor; y que al R. P . Sodiro no se le abone 
ningún sueldo durante el tiempo que ha estado ausente, porque así 
lo dispone el artículo 17 de la Ley de Hacienda.

2" Un ofició del Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción 
Pública, devolviendo, aprobado por esta Corporación, el presupues
to de sueldos y gastos, correspondiente al año de 1893.— Se mandó 
entregar a) Sr. Colector una copia del referido presupuesto.

3o Dos presupuestos del Jardín Botánico correspondientes alm es 
anterior y á los primeros días del presente que fueron aprobados sin 
ninguna modificación.

Luego se autorizó al Sr. Colector para que arriende, al menos 
por diez y seis sucres mensuales, la casa que posee el Jardín Botá
nico; que por los números del Observador Técnico que en la imprenta 
de este Establecimiento lian publicado algunos de los Sres. Profeso
res de Matemáticas, se les cobre el mínimum de su valor.

Como el Sr. Rector consultó á la Junta si se debía ó nó cambiar 
la cubierta del salón, se comisionó á los Sres. Dres. Campuzano y 
Casares para que estudien el asunto é informen.

Por último, se aprobó por unanimidad de votos la siguiente mo



—  419 —

ción de los Sres. Dres. Barahona y Campuzano:—“En adelante se 
cerrarán las puertas de este Establecimiento á las seis de tarde, y 
por la nocbe no se admitirán exámenes ni grados, no habrá clases ni 
Juntas, ni trabajo de ningún género.-’—Esta resolución se comunica
rá á todos los Sres. Decanos.

Sin más, terminó la sesión.

El Rector,—C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M .

Sesión clel 23 de diciembre de 1892.

Presidió el Sr. Rector, y asistieron los Sres. Vicerrector; Campu
zano y Vivar. Fueron leídos y aprobados el acta de la sesión ante
rior y los presupuestos de sueldos y gastos correspondientes tanto á 
este mes como al anterior.

Se acordó:—1“ Que los aparatos, instrumentos y demás útiles 
que constituyen el Gabinete de Bacteriología se trasladen provisio
nalmente al de Física en donde se conservarán bajo la responsabili
dad del respectivo Ayudante;

2"—Que el local que hasta ahora ha servido de salón de actos se 
divida, por medio de un tabique, en dos, que servirán en adelante 

.para clases; debiendo transformarse en salón de actos el actual gabi
nete de Geología y Mineralogía;

3"—Que los Sres. Campuzano y Vivar inspeccionen la casa de la 
Sra. D a Francisca Gangotena y la de los Sres. García é iuformen 
cnal sea la más adecuada para las necesidades de este Estableci
miento.

Por ultim óse leyó la siguiente solicitud del Sr. Sandoval.— “Re
pública del Ecuador.—Profesorado de Mineralogía y Geología.—Qui
to, 22 de diciembre de 1892.—Sr. Rector de la Universidad Central. 
De mucho tiempo á esta fecha, viene haciéndose notable la falta de 
los aparatos necesarios para organizar un laboratorio de ensayos 
metalúrgicos, en la clase de Mineralogía. Ahora que el espíritu mi
nero va tomando incremento entre nosotros, merced al ejemplo que 
han venido á darnos compañías extranjeras, y en especial norteame
ricanas, explot ando nuestros principales distritos mineros, no es ra
zonable que, el primer Estableciinento ecuatoriano de Instrucción 
Pública, como lo es nuestra Universidad, carezca de los respetivos 
útiles para la ejecución de análisis metalúrgicos, que en otras nacio
nes los tienen á granel.

Verdad es que los ensayos por la ría  húmeda nos manifiestan la 
cantidad v calidad de las sustancias que entran en la composición de 
un mineral; pero semejante procedimiento no es aplicable á la ex
plotación metalúrgica práctica; y muchas veces los resultados de un 
análisis químico por la vía húmeda difieren considerablemente cuan
do en la práctica se aplica, á la extracción y purificación de un metal 
«lado. Si los ensayos metalúrgicos por reducción, fusión y copelación, 
no son sino operaciones verificadas en una pequeña porción de 
mineral, es claro que los mismos procedimientos sirven para la ex
plotación en grande, y, si el último fin del minero consiste en aislar
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cualquier metal de sus múltiples combinaciones y aleación \s para en 
tregarlo al comercio más ó menos purificado, sólo los ensayos ejecu
tados por la vía seca, pueden proporcionarle un factor seguro para los 
cálculos de sus empresas. Además, esta especie de ensayos son más 
ligeros y manuales, en comparación con los largos procedimientos vo
lumétricos.

Por estas razones, suplico á US. que interponga su valiosa 
cooperación ante la H. Junta Administrativa, para que ordene 'a com 
pra en el extranjero de todos los útiles y aparatos que he apui-tado 
en la lista adjunta.

Dios guarde á U S .—Alejandro 31. Sandoval.

L ista  de útiles para ensayos metalúrgicos, tomada del u Catologue Général 
ilustré des instruments de Chimie de Monsieur Paid Mousseau é \  Cia. 

17, Mue Soufflot, Paris.”

N" 74 Fourneau a coupelles ou â moufles, cerclé en fer:
1 pièces de Gm. 130 de largeur in térieu r................... .. 10,00

,, ,, Autre fourneau de 0m' 170 de largeur intérieur . 30,00
,, 870 Fromages pour creusets: 10 pièces de 0m' 040 de hau

teur et 5Cm/m de diamètre; 10 pièces de 40 n/m hau
teur, 6Gm/m de diamètre....................................................  2,50

,, 80 Moufles pour les fourneaux: 10 pièces pour chaque
fourneau .........      14

„ 81 Scarificato!res: 50 pièces de 0m‘ 030 de diamètre, et 50
pièces de 0.m' 40 de d ia m ètre ..........................................  11,00

„ 1432 Coupelles en os: 100 pièces du n° 1 et 100 id. «lu n" 2. 10,00
„ 1837 Moules à coupelles en cuivre: une pièce du n °   5.50
,, 1800 Scie à charbon pour minéralogie: 1 p ièce......................  2,50
„ 1896 Pinces à coupelles: 2 pièces de Gm'6 5 e- de longenr ... 4,50
,. 1897 id. à scarificato!rs: 1 pièce .........................................  10,00
,, 1895 Id. à creusets, à bras de G™ 60 de longeur  7,00
„ 1873 Id. en fil de fer à bouts de platine: 4 pièces. . . . .  10,00
„ 1886 Id. à charbon de 40 c. longeur: 2 pièces droites (A) 5,50
„ ,, Id. à id. id id. id. : 2 id. courbes (B) 6,50
„ 1885 Id. en laiton, pour tubes à essais: 2 p iè c e s   2,50
,, 1564 Creuset en argent: 1 pièces de 22 ce. capacité, pe

sant 25 gram s.......................................   11,00
„ 1581 Id. en platine, forme haute: 1 pièce de 10ee. cap-, pe

saute 10 gr........................................................................... -. 11,00
„ 55 Id. en porcelaine avec couvercle à anneau: 10 pièces

de 5i.mfm hauteur, 6 ! ""/in diam ètre............................... 10,00
,, 1589 Mortier d! agate avec pilon: 1 pièce de 9Gm/ m de

diamètre....................................................................................  25,00
„ 1590 Id. en fer forgé tourné interieurment et verni exte-

rieurment: l pièce d 'un litre capacité........................... 20,00
„ 1815 Lingotieres coniques en 1er forgé pour essais de

plomb: 1 p iè c e ..........................   10,00
,, 1260 Lampe èohpyle à tige, jet horizontal: 1 p ièce.............  10,50
„ 2392 Pierre de touche: l  p iè c e ................................................... 5,00

Plomo quimicamente puro: 4 K.
Litargirio: 4 K.
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Cinabrio: 2 K .
Bórax: 4 K.
Carbonato de potasa 4 K.

Id. de soda 4 K.
Se accedió á lo solicitado y  se acordó que se pidan á Europa ¡os 

objetos apuntados en esta lista.
Sin más, terminó la sesión.

E l  R e c to r ,— C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 20 de enero de 1893.

Presididos por el Sr. Rector se reunieron los Sres. Dres. Campu- 
zano, Casares y Vivar, aprobaron el acta de la sesión anterior, y tam
bién el presupuesto de gastos del Jardín Botánico correspondiente al 
mes anterior y  cuya suma asciende á ($ 35,30). Se autorizó al Sr. Co
lector, para que provea de útiles de escritorio al Gabinete de lectura 
de la Biblioteca de este establecimiento, y  á los Sres. Campuzano y 
V ivar para que inicien el negocio de compra de la casa de la familia 
García Salaza.

Luego se dió lectura del siguiente oficio:— “ Quito, 16 de enero 
de 1893.—Sr. Rector de la Universidad Central.— Sr.:—Hace algunos 
días llegó á mi conocimiento, que por orden de LIS. se estaba instru
yendo un sumario para juzgar al joven Francisco dé Paula Sal
vador, alumno de este Establecimiento por haber cometido desa
catos en la clase de Cánones.— Después de aplaudir la integridad de 
US. y  su celo por la conservación de la disciplina escolar, vengo á su
plicarle eon todo encarecimiento se digne poner término á dicho su
mario, perdonando al joven Salvador las faltas cometidas en mi clase, 
Visto que las ba reparado convenientemente, mediante una satisfac
ción que me dió á presencia de todos mis alumnos.— Espero que el 
expresado alumno no volverá á caer en pecados semejantes á los que 
han excitado justamente el celo de US., y en caso contrario, yo mis
mo pediré que se le castigue.

Dios guarde á US.—Juan de Dios Cawpujiuno”
Se dispuso que se suspenda el aludido sumario y terminó la se

sión.
El Rector,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.



Facultad de Filosofia y Literatura.

Sesión def 9  le faltrero de 1892.

S e  reunieron Tos- R R . P P . Duranti y  Fam’a, presididos- por el Si» 
I )eeano.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior y  se declaró aptos 
para el grado de Bachilleren Filosofía á los Sres. Francisco Ja v ie r  
Silva y  Alberto Bustamante; después de aprobar los respectivos in
formes expedidos por los Sres» Decano y  R, P. Duranti. Se negó 
igual gracia al Sr. Carlos Cabezas B., por faltarle el certificado co
rrespondiente á un examen de francés.

E l Sr. Decano pidió á los Sres. Profesores que presenten las lis
tas de los libros que se deben comprar para la Biblioteca de la Facu l
tad, porque contaba ésta con los fondos necesarios para adquirirlos.

Sin más, terminó la sesión.

EL Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 29 de abril de 1892.

Concurrieron lo» R R , P P . Duranti y Paura, presididos por el Sr, 
Decano.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior, y  se declaró apio 
para el grado de Bachiller en Filosofía al Sr. Reinaldo Molina B ., en 
vista del correspondiente informe emitido por el R. P . Paura. Por in
dicación del Sr, Dr. Tobar se dispuso que se hagan venir de Europa pa
ra la Biblioteca de la Facultad las obras de los Sres. Eduardo Benot, 
P. Blanco García y Elíseo E. Reclus.

Con esto, terminó la sesión.

El Decano,—- F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Secretario,—■Manuel Haca M .

Sesión del 13 de mayo de 1892.

Presidió el Sr. Decano y asistieron los RR, P P . Duranti y Faura. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura del informe 

expedido por el R. P. Duranti, respecto de la solicitud del Sr. Carlos



— 423 —

Cabezas B ., que insistía en pedir que se le declare apto para el grado 
de Bachiller. Se negó el informe por no tener la Facultad atribución 
de dispensar la falta del examen de francés y  de asistencia á  la res- 
j>eetiva clase, durante todo el curso escolar.

Sin más, terminó ia sesión.

E l Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 11 de julio de 1892.

Presidió el Sr. Decano y asistieron los R R . P P . Duranti yFau ra.
Aprobada el acta precedente, se dio lectura del informe expedido 

j>or el R. P . Fanra, acerca de la solicitud del Sr. (Jarlos Cabezas B., 
pidiendo se le declare apto para optar al grado de Bachiller en Filo
sofía, por estar conforme á la ley se le coneedió la gracia.

Se ordenó que se ponga un aviso indicando que los exámenes de 
Religión tendrán lugar el lunes próximo á las ocho de la mañana y  los 
¡Sres. que quieran dar sus exámenes se inscriban en Secretaría.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Prosecretario,— José Bolívar Barahona.

Sesión del 11 de octubre de 1892.
Presididos por el Sr, Dr. Carlos R . Tobar, como Profesor más 

antiguo, asistieron los R R . P P . Duranti y Faura, y  después de apvc>* 
bar el acta de. la sesión anterior, declararon apto para el grado 
de Bachiller al Sr. Carlos Enrique López, declararon también que el 
Sr. Ju lio García podía presentarse á rendir el examen previo al mis
mo grado en méritos de la gracia concedida por el decreto Legislati
vo de 3 de agosto del presente año; pero que no se le podía declarar 
apto, por el mismo hecho deque el solicitante no presentaba ninguno 
de los certificados para comprobar que había hecho sus estudios con 
arreglo á las leyes de Instrucción Pública.

Se dispensó de la cuota correspondiente al grado de Bachiller al 
Sr. Benigno Jácom e Albuja, porque los documentos presentados por 
este alumno manifestaban que había llenado todos los requisitos exi
gidos por el art. 19 de la L ey  reformatoria de Instrucción Pública de 
1885; y  también porque el Sr. Dr. Tobar expuso; que el interesado 
había presentado su solicitud en tiempo oportuno, esto es, en el mes



No habiendo otro asunto en el despacho, terminó la sesión.

Por el Decano,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

de julio y  que se había retardado en el despacho; porque el Sr, P ro 
fesor comisionado para informar, no devolvió el expedientillo sino du
rante el tiempo de vacaciones.

Sesión del 28 de octubre de 1892.

Presidió el Sr. Dr. Carlos R. Tobar, y  asistieron los RR. P P . Fau . 
ra y  Baca.

Aprobada el acta anterior, se declaró aptos para el grado de B a  - 
ehiller, á los Sres. Benigno Jácom e Alhaja, Livino Toro Funes y  To
más Alberto Caicedo y  Guerrero, previa revisión de los respectivos 
certificados que manifestaban que los solicitantes habían cursado los 
estudios de enseñanza secundaria coa arreglo á la Ley.

Procedióse luego á elegir al Profesor que había de concurrir al 
Consejo General de Instrucción Pública como Delegado de la Facu i
tad: y resultaron dos votos en favor del R. P. Baca y  uno por el ¡Sr. 
Dr. Tobar, por consiguiente se declaró al primero legalmente electo 
para el referido cargo.

Por haber renunciado el Sr. Dr. González Suárez los destinos de 
Decano y Profesor de Historia, se procedió á elegir al Profesor que 
debía subrogarle en el Decanato, y resultaron dos votos por el R. P . 
Faura y  uno por el Sr. Dr. Tobar; por lo cual se declaró al R. P. Fau- 
va legalmente electo para Decano de la Facultad.

Con esto, terminó la sesión.

E l Decano accidental,—C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M .

Sesión del 2 de Marzo de 1S93,

Reunidos los Sres. Decano y  Dr. Dn. Carlos R. Tobar, aprobaron 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. Dr. Tobar expuso, que como desde tiempo atrás estaba su
friendo de una enfermedad de la laringe que le impedía hablar en voz 
alta y de un modo detenido, cotno se requiere para las lecciones ora
les, iba á pedir licencia al H, Consejo General de Instrucción Pública 
para separarse de la enseñanza por tres ó cuatro meses; porque así 
lo requerían, tanto su enfermedad, como las multiplicadas ocupaciones 
á que tenía que atender en el Rectorado de este Establecimiento, y
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que, como por otra parte, se había acordado que el H. Consejo Gene
ral de Instrucción Pública nombre los Profesores sustitutos é interi
nos, después de oír las indicaciones hechas por la respectiva Facultad, 
proponía al Sr. Dn. Quintiliano Sánchez para Profesor sustituto de la 
clase de Literatura superior. Aceptóse la indicación y  se dispuso 
que se oficie al H. Consejo General, proponiendo al Sr. Sánchez para 
el referido cargo.

Sin más, terminó la sesión.

El Decano,— E n r i q u e  F a u r a , S. J .

E l Secretario,— Manad fíaca M.

Sesión del 6 de marzo de 1893.

Reunidos los Sres. Decano y Tobar, aprobaron el acta de la se
sión anterior y convinieron en que se proponga para Profesor sustitu
to de la clase de Literatura superior, al Sr. I). Carlos Pérez Quiñones, 
porque el Sr. D. Quintiliano Sánchez á última hora, se había excusa
do de admitir el destino en cuestión.

Con esto, terminó la presente sesión.

E l Decano,—E n r i q u e  F a u r a , S. J .

El Secretario,— Manuel liara M.
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O F I C I O S .

Quito, abril 3 de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Por hablar con los Sres. rematadores del almacén del Sr. J o 
sé Ignacio Proaño, á fin de saber si convenían ó no en desocupar 
dicho almacén, no he contestado cuanto antes al estimable oficio 
que U d. se ha dignado dirigirme el 24 del próxim o pasado.

Con verdadero sentimiento de mi parte, pongo en conoci
miento de U d., que los expresados Sres. se oponen á la sob'edi- 
eha desocupación; y  para esto, se fundan en que el plazo del 
arriendo hecho al Sr. Proaño no se halla vencido.

Para evitarme toda responsabilidad respecto d élos acreedo
res y  de los Sres. Moscoso y  Barba, juzgo conveniente que haya 
resolución judicial, que declare si el concurso ha sucedido ó nó en 
el derecho del Sr. Proaño relativo al arrendamiento del almacén.

D ios guarde á U d .— D. Hidalgo.

N? 74.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 6 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En m ayo del año próxim o pasado se sirvió U S. H. com uni
carme que el Excm o. Sr. Presidente de la República había teni
do por bien destinar los objetos llevados á la Exposición Colom 
bina de Madrid al nuevo Museo Arqueológico que se está for
mando en esta Universidad. Como el cambio legal de las perso
nas que forman el Gobierno puede acaso hacer necesario el recuer
do á U S. H. de la resolución expuesta anteriormente, me dirijo 
a LTS. H. con este oficio, que juzgo tanto más oportuno, cuanto 
está ya de regreso el Comisionado de la República en la E x p o s i
ción mencionada.

Dios guarde á U S. H. — Carlos R. Tobar.
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A l Sr. Rector de la Universidad Central.

L os objetos llevados á la exposición Colombina de M adrid y  
que S. E . el Je fe  del Estado había destinado al Museo A rq u e o ló 
gico que se está formando en la Universidad Central, van á ser 
también expuestos en Chicago; asi que se desocupen, serán in
mediatamente entregados á U S .

Contesto así el estimable oficio de U S . n? 74 del 6 del p re 
sente.

Dios guarde á U S .— P. /. L izarzabnru .

N? 29 3.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia,
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística.— Quito,
abril 10  de 1893.

N ? 75. — Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 7 de 1893.

Sr. Secretario de la U niversidad Central.

E n  el n? de los “ A n ales,”  correspondiente á febrero último, 
he hecho publicar el siguiente aviso:

“ Convencido el Rector de la U niversidad de que no son las 
aptitudes, felizmente para la República, sino los estímulos los que 
faltan á los jóvenes ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los “ A nales de la 
Universidad”  una sección en que se publiquen los trabajos cien
tíficos y  literarios de los estudiantes del Establecim iento; y , á fin 
de dar comienzo á la referida publicación con obras dignas del 
periódico universitario, ha resuelto asimismo abrir un concurso en 
que sean premiadas las mejores memorias, monografías, diserta
ciones ó como quieran llamarse, que los jóvenes presenten antes 
de enero de 1894 á los jurados de las respectivas Facultades, opor
tunamente nombrados por el mismo Rector.

E l promotor del concurso destina para premios algunos li
bros de su librería particular, cuya lista podrá verse en la Secre
taría del Establecim iento, así como también las condiciones del 
concurso.”

Sírvase U d., en consecuencia, hacer tomar una copia de las 
condiciones del concurso y  de los libros destinados para premios, 
constantes en el anuncio respectivo fijado en el cuadro avisador, 
á fin de que pueda Ud. dar las noticias necesarias á quienes las 
solicitaren.

Dios guarde á U d,— Carlos R. Tobar,
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H. Sr. Presidente del Consejo Geneaal de Instrucción Pública.

E l Sr. Secietario de la Facultad de Matemáticas, en oficio 
de esta fecha, me dice lo que copio:

“ En  una de las sesiones anteriores acordó la Facultad de M a
temáticas puras y  aplicadas: que se solicite del H. Consejo G ene
ral de Instrucción Pública el que se ponga en vigencia el acuerdo, 
que en años pasados expidió esta Corporación declarando como 
textos de enseñanza, las obras siguientes: A lgebra por K olberg; 
G eom etría por Epping; Trigonom etría por Menten; Em puje de 
tierras y  ferrocarriles por K olb erg.— L o  que tengo á mucha hon
ra poner en conocimiento de U S . á fin de que se digne recabar 
del H. Consejo General, la ratificación que desea la mencionada 
Facu ltad .”

Dios guarde á U S . H .—  Carlos R. Tobar.

N? 76.— Rectorado de la Universidad Central del E cuador.
—  Quito, abril 8 de 1893.

N? 7 7 .— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 8 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En oficio de esta fecha, el Sr. Secretario de la Facultad de 
Matemáticas me dice lo que transcribo á continuación á U S . H.: 

“ L a  Facultad de M atemáticas puras y  aplicadas, en sesión del 
14  de enero de este año, tuvo á bien ordenar que se oficie á U S . 
suplicándole se sirva recabar del Suprem o Gobierno la devolución 
de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida F a c u l
tad, que se encuentran en el Despacho del Ministerio de Obras 
Públicas; y  de los magníficos aparatos mecánicos propios de la 
Escuela Politécnica, que en tiempo de la Dictadura se traslada
ron al Protectorado, y  que actualmente se encuentran en los T a 
lleres Salesianos.”

D ios guarde á U S. H .—  Carlos R. Tobar.
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Señ or Rector de la Universidad Central.

E l H. Sr. Ministro de O bras Públicas, en oficio n? 2, del 14 
del presente, me dice;

“ Im puesto S . E . el Presidente de la República de la nota 
transcrita por U S. H. en que el Sr. Rector de la Universidad 
Central inserta, á su vez, el oficio del Sr. Secretario de la Facu l
tad de M atem áticas, que solicita del Suprem o Gobierno la d e v o 
lución de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida F a 
cultad, que se encuentran en el Despacho de este Ministerio, co
mo también la de los magníficos aparatos mecánicos, propios de 
la Escuela Politécnica, las cuales en tiempo de la Dictadura fue
ron trasladados al Protectorado, y  que actualmente se encuentran 
en los Talleres Salesianos, me ha ordenado contestar dicho oficio 
pidiendo la especificación, tanto de las obras como de los apara
tos cuya devolución se solicita, puesto que no teniendo este M i
nisterio ningún dato al respecto, m uy difícil sería poder deferir á 
los deseos de la Facultad de M atem áticas.— Dios & .— Francisco 
A n drade M arín.”

L o  que pongo en conocimiento de U S . para los fines que se 
indican en el oficio preinserto.

L>ios guarde á U S .— A’. ¿is/>lwsa.

N ? 299.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia,
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística.— Quito,
abril 14  de 1893.

N 1.' 78 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 8 de 1893.

Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública

Con fecha ó del presente me dice el Sr. Decano de la f  acu l
tad de Jurisprudencia lo que transcribo á U S. H.

“ Como, por motivo de enfermedad, debe ausentarse el Sr. 
D r. V íctor Manuel Peñaherrera, Profesor de Derecho Práctico de 
esta Facultad; en vista del acuerdo transcrito en la circular de 
U S. n‘.' 38 de 24 de febrero del presente año, tiene por conve
niente proponer para Profesor sustituto de la referida asignatura 
al Sr. Dr. Abelardo M anosalvas, por indicación del Sr. Dr. Peña- 
herrera.— Lo que me es honroso comunicar á U S., á fin de que 
se sirva ponerlo en conocimiento del H. Consejo General de Ins
trucción Pública.”

Dios guarde á U S , PI.—  Carlos R. Tobar.
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Sr. Rector de la Universidad Central.

E l H. Consejo General de Instrucción Pública, estim ando 
justas las razones alegadas por el Dr. Dn. V íctor M . Peñaherrera 
en su solicitud, tuvo á bien conceder, en su sesión de hoy, la l i 
cencia de dos meses para no dictar la clase de Derecho Práctico 
en la Universidad Central.

Como consecuencia de este perm iso y  por indicación de la 
Facultad respectiva, nombró el H. Consejo, para que sustituya al 
Dr. Peñaherrera su clase mencionada, al D r. A belardo M ano- 
salvas.

Comunicólo á U S . para los fines consiguientes.

Dios guarde á U S .— Joaquín iM rrca L .

N ? 3 ? .— R epública del E cuador.— Secretaría del Consejo
General de Instrucción Pública.— Q uito, á 8. de abril de 18 9 3.

Sr. R ector de la Universidad Centra!.

Señor:

A  causa de una grave enfermedad de ojos, me hallo en im 
posibilidad de atender á mis tareas U niversitarias; y  como tem o 
se difiera por cualquier motivo la concesión de la dispensa que he 
solicitado al Consejo General; ruego á U S. se sirva otorgarm e la  
que la ley le autoriza, á fin de que el llam ado á subrogarm e p ue
da desde luego ocupar mi lugar.

Esta misma causa me impidió, con sentimiento mío, concu
rrir esta mañana al exam en á que ayer tarde fui citado.

Víctor J í. Peñaherrera.

N ? 79 —  Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 10  de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l Sr. Secretario del Consejo General, en oficio de 8 del co
rriente, recibido hoy, ha puesto en mi conocimiento que el Sr. 
Dr. V íctor M. Peñaherrera ha obtenido licencia de dos meses; y 
que, en consecuencia, dictará la clase de Derecho Práctico, en el

\



tiem po expresado, el Sr. Dr. A belardo M anosalvas, nombrado 
por el mismo Consejo para sustituto del Sr. Dr. Peñaherrera.

Dios guarde á  U d .— Caries R. Tobar.

N ” 80.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril lo  de >893.

Sr. Prosecretario Bedel del Establecim iento.

E l Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de 8 
del corriente, ha concedido licencia por dos meses al Sr. Dr. V íc 
tor M. Peñaherrera, y  ha nombrado para sustituirle en la clase de 
Derecho Práctico, al Sr. Dr. A belardo M anosalvas, quien debe 
prestar hoy el juram ento constitucional previo al desem peño de 
su destino.

Dios guarde á  U d .— Caries R . Tobar.

N? 8 1 .— Rectorado d é la  Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril 10  de 1893.

Sr. Dr. V íctor M. Peñaherrera.

E l oficio sin fecha, en el cual solicitó Ud. permiso para de
ja r  de concurrir á la clase que debidamente desem peña en esta 
U niversidad, me fue entregado en el momento mismo en que se 
abría la sesión del II. Consejo General. En consecuencia, esta 
misma Corporación concedió á Ud. la licencia requerida y  nom 
bró, para sustituirle, durante el tiempo que Ud, invertirá en repa
rar su salud, al Sr. Dr. Abelardo M anosalvas.

Dios guarde á U d .— Carlos R . Tobar.

NV 82.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril II  de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas,

E l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, en contestación 
al oficio en que le transcribí lo resuelto por la Facultad de M a
temáticas, tocante á los aparatos trasladados al Protectorado y



¡os libros llevados al Ministerio de O bras Publicas, me dice lo 
que copio:

“ Para ordenar la devolución de los aparatos mecánicos que 
se dice han sido trasladados al Protectorado en la época de la 
Dictadura, es necesario que la Facultad respectiva remita por el 
órgano de U S . una lista de ellos; de otra manera no puede hacer
se el reclamo. D ejo así contestada la segunda parte del oficio 
de U S. n? 77  del 8 del presente; por lo que hace á la primera, 
he transcrito su oficio mencionado al Ministerio de Obras Públi
cas, para que por ese Despacho se ordene la devolución de las 
Obras á que el oficio se refiere.”

D ios guarde á U d .—  Caí [os R . Tobar,
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N ? 84.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 12  de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de M atemáticas.

E l Sr. Arquitecto é Ingeniero, Dn. Eudoro A nda, me ha en
tregado, en esta fecha, un telémetro de bolsillo de doble reflexión 
de Gaumet, con el folletito de la descripción, instrumento y  fo
lleto que estaban antes en poder del mencionado Sr. Anda.

Entregúelos Ud. (instrumento y  folleto) al A yu d an te del 
Gabinete respectivo quien, otorgará el necesario recibo.

Dios guarde á U d .— Carlos R . Tobar.

N ? 47.— República del Ecuador.— Ministerio de Ju sticia ,C ul
to, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística,— Quito, abril

C I R C U L A R  

Sr, Rector de la Universidad Central.
Presente.

S. E . el Presidente de la República, ha tenido por bien hon
rarme con el nombramiento de Ministro de Negocios Eclesiásti
cos, Beneficencia, Instrucción Pública, Ju sticia y  Estadística.

Particular que tengo á honra poner en conocimiento de U S ., 
á quien

Dios gu ard e .— i?. Espinosa,
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H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

A caba de serme entregada la circular sin fecha, en que ese 
Ministerio me comunica que S. E . el Presidente de la República 
ha tenido por bien honrar á U S . H. con el nombramiento de M i
nistro de N egocios Eclesiásticos, Beneficencia, Instrucción Públi
ca, Justicia y  Estadística.

Espero que U S . H. fomentará las buenas disposiciones qué, 
de parte del Gobierno, ha habido hasta hoy respecto á este im 
portante establecimiento.

D ios guarde á U S . H .— Carlos R. Tobar.

N? 85.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.
Quito, abril 13  de 1893.

N? 86.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 14  de 1893.

Sr. Profesor Encargado del Gabinete de Física.

Sírvase ordenar al A yudan te respectivo, la entrega, por ocho 
ó diez días, del estuche de partos á la Sra. Profesora de Obstetri
cia, quien me lo ha pedido para el estudio de sus alumnas.

Por cierto, la Sra. Profesora dejará el recibo correspondien
te, y  el ayudante recaudará el estuche transcurridos los diez días 
expresados.

Dios guarde á Ud. —  Carlos R . Tobar.

N? 87.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril 15 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas.

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública, en oficio de esta fe
cha, n? 299 insiste acerca de la especificación de los libros perte
necientes á la Biblioteca de esa Facultad y  existentes hoy en el 
Ministerio de Obras Públicas, así como tocante á los aparatos de 
la Escuela Politécnica trasladados al Protectorado Católico.

En  consecuencia, sírvase Ud. pasarm e cuanto antes la exp re
sada especificación.

D ios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.



Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública.

Para emitir un informe pedido por el H. Consejo, se necesi
ta consultar las actas de los años 1872 al 75; en consecuencia, 
sírvase Ud. proporcionármelas.

Dios guarde á Ud. —  Cas/os R . 'I'obar.
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N? 88.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.
Quito, abril 17  de 1893.

N ? 89.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Ouito, abril 20 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

E l Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe
chado ayer, me dice lo que copio:

“ E levo  al conocimiento dé U S ., para los fines consiguientes 
que la H . Ju nta d é la  Facultad de Matemáticas, en la sesión del 
17  del presente aprobó la siguiente moción: “ Que se pida al H.
Consejo de Instrucción Pública la creación de un nuevo em plea
do ayudante del Gabinete de Geodesia, Mecánica y  A rquitectura.”

D ios guarde á U S. H .— Carlos R. Tobar.

N? 90.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 20 de 1893,

H. S r. Ministro de Instrucción Pública.

E l Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe
chado ayer, me dice lo siguiente:

“ Para dar la clasificación de los aparatos de mecánica y  de los 
libros pertenecientes á esta Facultad que dispuso el Suprem o G o 
bierno la H. Ju nta en su sesión última expuso en cuanto á los 
primeros ser los siguientes: “ Gran torno de acero con todos los
útiles para el torneo y  formación de tornillos. Gran cepillo y  sus 
útiles. Taladro con sus útiles todo para trabajar hierro y  acero.”

D ios guarde á U S . H .—  Carlos R. Tobar.
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Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad C en
tral del Ecuador.— Quito, á 15 de abril de 1893.

Sr. Rector del Establecim iento.

Transcribo á U S. el siguiente oficio que, con fecha de ayer, 
me dirigió el Sr. Profesor de Zoología sistemática:

"G racias al positivo interés y  eficaz empeño con que el Sr. 
Rector procura, de todos modos el progreso científico de esta U n i
versidad Central, acaban de llegar de Europa muchas é im por
tantes obras para las bibliotecas de las Facultades de Ciencias N a
turales y  Ciencias Matemáticas. Entre dichas obras se encuen
tran dos de Zoología taxonómica; la una intitulada “ Thesaurus 
Ornithologiae, por G iebel,”  en tres volúmenes; y  la otra "P ro cee- 
dings o f the Zoological Society o f London,”  en treinta y  dos vo
lúmenes, 16 de texto y  16  de atlas; y  como según el art. 1 15 de 
la L e y  Orgánica de Instrucción Pública, los A tlas y  Obras respec
tivas deben considerarse como parte integrante de los museos y  
gabinetes, supiico á Ud. se digne recabar del Sr. Rector la orden 
respectiva para que el Sr. Bibliotecario de este Establecim iento 
me entregue las dos obras mencionadas, no en calidad de em prés
tito particular, como á Profesor; sino como entrega de libros que 
según la ley deben permanecer definitivam ente en el Gabinete de 
Zoología; formando parte de los objetos necesarios para dicho 
Gabinete; pues las Obras en cuestión son tratados técnicos de 
clasificación Zoológica y  por tanto así como son indispensables 
en el Gabinete respectivo, serían inútiles en una Biblioteca públi
ca.— Dios & .— Manuel Baca M .”

Defiriendo en todo lo que so lic itad  Sr. Profesor enunciado, 
me permito suplicar á U S . se digne despachar favorablemente e s
te asunto, ya  que se reportará mucha utilidad poseyendo el M u
seo Zoológico estos elementos tan necesarios para el estudio.

Dios guarde á U S .— M iguel Abclaido Egas.

N 9 9 1 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

Sr. Bibliotecario de la U niversidad.

L a  Ju nta Adm inistrativa del Eslablecim iento, en sesión de 
ayer, resolvió que sean entregados al Sr. Profesor de Zoología sis
temática las obras intituladas “ Thesaurus Ornithologiae por G ie
bel y  "Procedings of the Zoological Society  o f L o n d o n ;” ésta en 
32 vol., 16  de texto y  16  de atlas y  aquella en 3 tomos, á fin de
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Dios guarde á U d.—  Carlos R. Tobar.

que se conserven en el Museo de Zoología, formando parte de él,
conforme lo dispuesto por el art. 155  d é la  L e y  Orgánica de In s
trucción Pública.

N ? 92.— Rectorado de la Universidad Central de! Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

S r. Colector de Rentas del Establecimiento.

E l art. 155  de la L e y  Orgánica de Instrucción Pública orde
na terminantemente que los encargados de los museos y  gabine
tes rindan una fianza proporcionada al valor de los mismos. En 
consecuencia, ha de servirse Ud. ex igir el cumplimiento del men
cionado requisito á los referidos encargados.

Dios guarde á U d.—  Catlos R . Tobar.

'̂r"  37-— República del E cuador.— Secretaría del Consejo 
General de Instrucción Pública.— Quito, á 20 de abril, de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central.

E l Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión de 
hoy, tuvo por bien aceptar la renuncia que hace el Sr. Dr. R. 
A urelio  Espinosa de la Cátedra de Derecho Rom ano, que dicta
ba en ese Establecimiento.

Pongo este particular en conocimiento de U S . á fin de que 
la Facultad respectiva proponga al H. Consejo, cuanto antes, la 
persona que deba reemplazar al Sr. D r. Espinosa.

Dios guarde á U S .— Antonio C. Toledo.

N? 93.— Rectorado de l a ‘ Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

Sr. Decano de la P’ acultad de Jurisprudencia.

E l Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Públi
ca ha puesto en mi conocimiento que la referida H. Corporación
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ha aceptado la renuncia de la Cátedra de Derecho Rom ano que 
interinamente servía en esta Universidad el Sr. Dr. R . Aurelio 
Espinosa.

Particular que me apresuro en com unicar á Ud. á fin de que 
la Facultad proponga la persona que debe ser nombrada por el 
H. Consejo en reemplazo del Sr. Dr. Espinosa.

Dios guarde á U d .— Callos R . Tobar.

República del Ecuador.— Facultad de Jurisprudencia.— Q ui
to, á 2 1 de abril de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Tengo la honra de poner en conocimiento de U S . que he re
cibido el oficio n? 93 de fecha de ayer, en el que se sirve com u
nicarme que el H. Consejo General de Instrucción Pública, ha 
aceptado la renuncia que hace de la clase de Derecho Rom ano 
que interinamente servía el Sr. Dr. A u relio  Espinosa, y  se ha con
vocado la Facultad para hacer la designación que se pide.

Dios guarde á U S .— Carlos Casares.

N 9 94.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 26 de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l H. Consejo de Instrucción Pública, en sesión del 20 del 
mes corriente, aceptó la renuncia que del cargo dé Profesor de 
Derecho Rom ano elevó el Sr. Dr. A urelio  R. Espinosa.

No comuniqué á Ud. el mismo día la referida aceptación de 
renuncia, creyendo que sería inmediatamente reemplazado el Sr. 
Dr. Espinosa y  que, en consecuencia, me hubiera sido dado par
ticipar al propio tiempo á Ud. el nombramiento del nuevo C ate
drático.

Dios guarde á U d .—  Carlos R . Tobar.
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Sr. Rector Je  la Universidad Central.

E l empleado de Tesorería encargado de despachos, me ha 
informado de que, por correo de 8 de marzo último, remitió á esa 
Capital, rotulados para el Ministerio de Hacienda, los cinco bu l
tos pertenecientes á la Universidad, á que se refiere Ud. en su 
apreciada y  atenta comunicación de fecha 6 del expresado mes, 
n9 50, y  además, otros cinco bultos, llegados con posterioridad á 
los primeros, para el mismo Establecim iento.

Me es grato com unicarlo á Ud. en contestación.

Dios guarde á U d .— J . M . P. Caarnaño.

N9 2 1 9 — R epública del Ecuador.— Gobernación de la p ro
vincia del G u ayas.— G uayaquil, á i 5 de abril de 1893.

N 9 9 5 .— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 26 de 18 9 3.

Sr. Gobernador de la provincia del G uayas.

Sin duda un desvío padecido por mi oficio n9 50, del 6 de 
marzo último, ha hecho que llegue á U S., cuando fueron y a  reci
bidos los bultos á que él se refirió, por cierto, merced á la bonda
dosa actividad desplegada por U S.

Asim ism o habían sido pagados en Tesorería de Hacienda 
los 98 sucres cobrados por el sobresaliente respectivo.

En este sentido, aviso á U S. recibo de su estim able oficio de 
1 5 del corriente, al propio tiempo que vuelvo á expesarle los de
bidos agradecim ientos.

Dios guarde á US. —  Carlos R. Tobar.

N 9 96 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 28 de 1893.

Sr. Cónsul General del PJcuador en España.— Sevilla.

Me es grato avisar á U S. el recibo del oficio n9 3 14 , en el 
cual se sirve darme razón de lo relacionado con mi encargo de 7 
de diciembre de 92. L a  prontitud y  esmero con que U S. suele 
desem peñar los favores que se le solicitan, tienen m uy obligado 
á este Establecim iento.
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Por encargo det Profesor Dn. Eudoro A nda suplico á U S. la 
compra y  envío de los libros constantes en la adjunta lista, cuyo 
valor será satisfecho á U S. en París, tan luego como tenga por 
bien expresarm e el monto.

Me sirvo de la ocasión para repetirm e de U S . atento y  o b 
secuente servidor.

Carlos R. Tobar.

N? 9 7 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 29 de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública ha puesto en mi 
conocimiento que el Profesor de M atem áticas, Sr. Dn. Antonio 
Sánchez, ha obtenido licencia de 30  días, contados desde el 1? de 
m ayo próxim o.

Dios guarde á Ud. —  Carlos R. Tobar.

Igual oficio que el anterior se pasó al Sr. Secretario.
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A V I S O  I M P O R T A N T E .

La Universidad de Quito,  con el objeto de fomentar  
sus Museos  de zoología, botánica,  mineralogía y e t n o g ra 
fía, ha resuelto establecer  cambios con quienes lo solici
ten; y á este fin, es tará  pronta  á enviar  á los Museos p ú 
blicos ó privados, que se pusiesen en correspondencia 
con ella, ejemplares de fauna, flora, etc. ecuatorianos en 
vez de los ex t ra ngeros  que se le remitiesen.

Quien,  aceptando es ta  excelente  manera  de en r ique
cer sus Museos,  quisiese un de terminado ejemplar  ó una 
de te rminada colección, v. g. una ornitológica,  etc., d ir í ja 
se al

“S r . Rector de la U n iv e rs id a d  C en tra l de l E c u a 
dor.

Q uito."
ó al

“S r . Secretario de la U n ivers id a d  C en tra l d e l E c u a 
dor.

Q uito."

T R A D U C C I Ó N .

L ’ Universi té  de Quito, dés iran t  accroître ses Musées 
de zoologie, botanique,  minéralogie e t  ethnologie,  s’ est 
proposée  de se mett re  en relation avec les divers Musées 
d ’ Europe  qui voudraient  faire ses échanges  de collections, 
etc. A  ce propos, elle est toute disposée à  envoyer  aux  
Musées  publics ou particuliers, qui se mett ront  en rappor t  
avec elle, des exemplai res  de la faune, de la flore, etc. 
équatoriennes,  en échange  des exemplai res é t rangers  q u ’ 
on voudrai t  bien lui envoyer.

Les  personnes  qui, voulant  accepter  cet te excellen
te manière d ’ enrichir leurs Musées,  desiréra ient  tel ou 
tel exemplaire,  telle ou telle collection, par  exemple,  une 
collection ornithologique,  n’ ont  q u ’ à  s’ ad resser  à

“M r . le R ec teur de / ’ U n ivers ité  C entrale de / ’ 
E q u a teu r .

Q uito."
ou á

“M r . le Secrétaire de l '  U n ivers ité  C entrale de l  
E q u a te u r .

Q uito."
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